
ORDENANZA Nº 1734/03 
  
Tema: ORDENASE la modalidad de confección del ESTADO DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA. 
Sanción: 16 DE ABRIL DE 2003. 

  

VISTO: 

  

Que para realizar la función encomendada por la comunidad y plasmada en las leyes que 
nos rigen con el propósito de controlar las cuentas públicas municipales, es menester 

contar con la información necesaria que impone la propia Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 

  
Que por lo normado en el artículo 147º de dicha Ley, la información es pública y 

publicable, lo que permite el acceso a la misma a toda la sociedad; 

que son los componentes del Cuerpo Deliberativo los primeros interesados en interpretar 
la información en el tiempo más acotado posible para efectuar las observaciones y 

correcciones necesarias; 

que la información en cuestión, a más de cumplir con los requisitos establecidos para su 

confección debe tener un formato de salida preciso y claro que facilite la tarea del lector 
y le permita identificar los guarismos suministrados sin tener que recurrir a lecturas 

adicionales referidas al mismo tema pero volcadas en otros informes, haciendo especial 
hincapié a las modificaciones que se efectúan sobre las partidas originales 

presupuestadas; 
                             que el Departamento Ejecutivo Municipal cuenta en su plantel con los 

profesionales idóneos para llevar a cabo el cumplimiento de la 
presente; 

                             que en virtud de lo normado en los artículos 36º, 147º y 149º de la 
Ley Orgánica de Municipalidades, corresponde al Concejo 

Deliberante reglamentar sobre cuestiones que por su naturaleza 

jurídica sean de competencia municipal, y al Departamento 
Ejecutivo observarlas fielmente. 

  
POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

  

ORDENANZA: 

  

Art. 1°) ORDENASE la modalidad de confección del ESTADO DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA,  conforme a lo establecido según el ANEXO I que forma parte de la 

presente. 
  

Art. 2°) Lo ordenado en el art. 1°, deberá ponerse en vigencia a partir del mes 

siguiente, de la fecha de promulgación de la presente. 
  

Art.3º) DE FORMA. 
  

  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 16 DE ABRIL DE 2003. 
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